
Vladimiro Alvarez Grau 

ABOGADO 

Guayaquil, 16 de febrero de 2016 

Sr. Ab. 

Juan Francisco Andrade 

Gerente General 

INTEGRA S.A. ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha febrero 15 del 2016, he 

procedido a ceder 268 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 

100,00, cada una y que están pagadas en un 100%, representadas en el título +5, 

numeradas de la 2413 a la 2680 a favor de la compañía HOLDUN INVESTMENT 
PARTNERS LIMITED, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañia. 

Cabe anotar que las mencionadas acciones, y el título que las representa, han quedado EN 

PRENDA a favor del CESIONARIO, hasta que se cancele la totalidad del valor convenido por 
su venta. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es una compañía de naturaleza privada, domiciliada en Nueva Zelanda, y su 

inversión es extranjera directa. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario suscribimos. 

Atentamente, 

    

  

SY 
1ELIA ROCA DE CASTRO 

C.C. 0903963395 
CEDENTE



 



 

 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri Ss s 

ku) Quito, a 21 de Enero del 2015 
e 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-01-21 No. P00409 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Di 3, COPIAS) 
GP 

Dir.: Av. República del Salvador N33-146 entre 5 suecia y Miño: el eñl E p oo ud Ale | Delgado Viteri 

      

Teléfo (170 160672. 2460668 

En info notarin21-uio.com



  

PROTOCOL LACIÓN Lecuna ' coelAs 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Ciudad - 

Señor Notario 

Alvaro PÓlt García, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se sirva protocolizar el Poder 

Espectal otorgado por HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor Patricio Granja 

Burhano. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias certificadas, 

Mo A 

Li DA 
at. 9327 APN



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand 
Pays / País 

This public document 
Le présent acte public /El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
a dé signé par: 
ha sido firmado por: 

acting in the capacity of: Notary Public 
agissant en qualité de : 
quien actúa en calidad de: 

bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de: 

  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

at: Wellington 6. the: 09 September 2014 
á/len le / el día: 

by: The Authentication Unit 
par / por: 

No: 02303.1 
sous n*/ bajo el número: 

Seal / Stamp: 10. Signature: 
Sceau / Timbre Signature / Firma: 
Sello / Timbre:     y verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register. 

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register. 
Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register. 

The purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seul or stamp on the document is genuino, It docs not mean that the 
contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affairs approves of the contents, 
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nt. Cela ne veut pas dire que le 
we le content. 

peijog! Eau i 
Abg.Maño Laura Delgado Viteri e A 

L'objet de ce centficat est uniquement d'attester la véracité de la signature, du sceau ou dui 
contenu du document est correct ou que le service d'authentification du Mintstére des Affawrekn 

0+
-<
0 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del 
del documento sea correcto m que la Unidad de Autenticación del Mimsterio de Asuntos Interiores pa   

     



ASPECIAL POWER OF ATTORNEY 

The undersigned HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED a corporation organized 

under the laws of New Zealand (“the Company”), composed of nominative shares, hereby 

eppoint Mr Marcelo Patricio Granja Burbano, resident im Quito, Ecuador, as its true 

atlorney-m-fact, acting singly with broad powers to 

1 Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, im accordance with 

Compantes Law The attorney in fact shall not, under any circumstances, be held 

responsible For the obligations of the foreign company that he represents, in 

accordance with Companies Law provisións The atiorney in fact is especially 

entitied to answer any requirement of information of the Supenntendence of 

Companies in the name of the Company. 

2. Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, or answer any 

requirement of information of the internal Revenue Service. 

3. Attend all general shareholders meetings of HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., based m Quito (Ecuador), and to propose motions 

and hold a vote in the manner 1t deems hecessary, without any Imitation. This 

power may be transferred by attorney in fact to third parties. 

4. Issumg certifications for those who are the shareholders of HOLDUN INVESTMENT 

PARTNERS. 

5. Sell, transfer or assign any and all assets owned by the Company in Ecuador, or 

purchase any asset in Ecuador on behalf of the Company. 

PROVIDED that Mr, Marcela Patricio Granja Burbano shall at all times keep the 

directors of the Company informed in relation to any actions he takes ín pursuance of 

the powers granted to him In this power of attorney. 

Thus Power of Attorney 1s not transferable 

Tlus Power of Attorney 15 effective from the date of execution and shall be vahd unul 

terminated by the Cornpany. 

This Power of Attorney will be governed by the laws of New Zealand without regard for 

confíicts of laws principles. 

IN WITNESS whe/eof, the undersigned, has caused this Power of Atlorney to be duly 

executod as of the SNA day of gsplranias 2014 for and on behalf of the 

Company. 

   2D TR al TÍ 
   

tere an al 2     ja 

Karen Anne | Marshall, lomo) loco ssp qe mE a 

, NE 20 lotarí ra 21 
FE Mono Laura E 

     
   

   
ere nora 

David G Robbort 1 

Nota y Public el 
170 Panel) Road 

Auckland, New Zealand Y) Icane Vier 
pora 

     



(TRADUCCION) 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compañía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

1. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial no podrá, bajo ninguna 

circunstancia, ser responsable de las obligaciones de la compañía extranjera que 

representa, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial se 

encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Superintendencia de Compañías en nombre de la Compañía. 

2. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contestar 

cualquier requerimiento de información del Servicio de Rentas Internas. 

3. Atender a las juntas generales de accionistas de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., ubicada en Quito (Ecuador) y proponer mociones y votar 

de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. Este poder podrá ser transferido 

por el Apoderado Especial a terceros. 

4. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUN INVESTMENT PARTNERS. 

5. Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propiedad de la Compañía en 

Ecuador, o comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr. Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 

directores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 

que le han sido conferidas mediante este Poder Especial. 

Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especial es eficaz desde la fecha de inicio y será válido hasta que sea terminado por la 

Compañía. 

Este Poder Especial será regido por las leyes de Nueva Zelanda sin perjuicio de los principios de ley 

aplicable. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial para ser debidamente 

ejecutado a partir del 8 de septiembre 2014, en nombre y en representación de la Compañía. 

(firma ilegible) 

Karen Anne Marshall, Director 

WrRotoría 21 E Abg.María Laura Delgado Viteri 

 



(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convencion de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País Nueva Zelanda 

2 Este documento público ha sido fimado por. David Gould Russell Short 

3, actuando en su calidad de — Notaro Público 

4. sella el document David Gould Russell Short 

CERTIFICADO 

5.en Wellington 6 El. 09 de Septiembre 2014 

7. por. La Unidad de Autenticación 

8. No: 02303.1 

9, Sello: 10 Fiima 

(firma legible) 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a www dia govi nz/apostille y haga che en e-Register 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirma: que la firma sello o timbre del documento es genuina No 

indica que el contenido del documento sea correcto 1 que la Umidad de Autenticación del Mimstero de Asuntos 

Interiores apruebe su contenido



(TRADUCCION) 

David G,K. Short 

Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda 

  

“Sebastián Bravo Hernández 

TRADUCTOR 

C.C.1720947504 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-21-D0439 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN, con número de cédula 1720947504, de 

estado civil soltero,. Con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el presente 
documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el presente documento 
es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el compareciente juramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, 

y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria 
si ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al compareciente, 
se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto cor: la suscrita Notaria.- De todo lo 

cual doy fe.- Se archiva copia .-G.r.C 

  

AMTOs 

otaría 21 
bg.Mario Laura Delgado Viteri   



  

4 » : Ml 

“bt Dojo La ! 

Bld a 
AN] col 

a 
    

15 do PL 

      

a as 
mr 

  

07 

005-0075 72084784 
HENO BE Fa aa ao 

ERAVO HEPNANDEZ ANDRUS SEBAS MAN 

  

    
    

    

einen 
no an emana 
suo SS 
eur, eat co 

Ed es a 

' . uo A a 
Do a Le > LE 

"oadoliia ra, os 2d lcd tego que de Coguas hoy 
«0 rl sí ells a 7 Ibells a os OL er <ls y ebler Sp Cluto, O mii 00 CU Ene di 5 

21P6 Manía Labra Delgado Vite + gado Vte C ¡027 NOT JA pen Xi tana 2



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 

profesional con matrícula nueve mil trescientos veintisiete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 

señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Wiiotaría 21 
Abg.Mara Laura Delgado Viteri 
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infounotaria21-uio.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 

GRANJA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

quince.-6.p.C    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofOnotaria21-uio.com



QUITO, 15 DE FEBRERO DE 2013"      
      
   
  

de 
ESRITURA No.2013-17.01-10-P 

TURA No. 3197. 3 

PROTOCOLIZACIÓN 

E Estatuto de la compañía HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, 

BS y su Certificado de Existencia Lega! expedido en Nueva Zelanda.- Quito 

15 de febrero de 2013.- 

DR. DIEGO JAVIERCALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 
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Quito, 6 de febrero de 2013 

    
10 DEL CANTÓN QUITO



    

    

    

  

    

  

    
   
    
   

      

Estatuto HIENT 
31725 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

  

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

public document 

SHIRA L. MACKENZIE 

n the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

SHIRA L. MACKENZIE 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

6. 20 APRIL, 2012 

OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

la 9696/2012 

10: Signature 

SENIOR ASSISTAN ARY 
MINISTRY ÉIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS



Lo
 

jo
a -Y
 

»>
 m 

CERTIFICATION 
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COMPANEIES 0! 

  

NEWZEALAND 

Certificate of Incorporation !    

    

   

      

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED : | 
3758864 

¡ | | 
o certify that HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED was incorporated under 

'ompanies Act 1993 on the 29th day of March 2012, | 
     

   

      

          

RAZON; De conformidaa con la tasultad provista en el numeral cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente pt £s IGUAL al documento ORIGINAL que exhibido se devolvió. 
¿Quito,a /S- 

    o Almeida M. 
NÁTARIO DECIMO SUPLENTE (E)     

IHEREBY CER114Y thisto be y true and correct copy of the original 

  

: 

| 

"of Companies 

| 
of March 2012 

| 

: " 
Idation code for this Crtificate ofIN (Corporation Is: INC78512870 details relating to Apis com ipany check www.companies.govt.nz : generated 29 March012 01:10 PM NZDT 

    
  

Page 10f1   
 



APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

        

MANCOMUNIDAD DE LAS BAJAMAS 

aumento público ha sido firmado por SERA L, MACKENZIE 

lo en su calidad de NOTARIO PÚBLICO DE LA MANCOMUNIDAD DB LAS 

ocumento SERA L. MACKENZIE 

, NEW PROVIDENCE, LAS BATAMAS 

CERTIFICADO 

AU 6. 20 de abril de 2012 

AO BUTLER, ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

lO DE RELACIONES EXTERIORES 

10. Firma 

(firma ilegible) 

ASISTENTE SENIOR DE SECRETARIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

¡COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

'STERIO DE REEACIONES EXTERIORES, SECCIÓN CONSULAR, NO ACEPTA 

RESPONSABM IDAD FN EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO. 

a)
 

ja
 

=]
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(TRADUCCIÓN)



        

CERTIFICACIÓN 

  

Yo, Shira Manckenzie-Newbold, Notario Público debidamente acreditado en 

Nassau, por medio de la presente certifico y confirmo que la firma que Consta 

en la Constitución de Holdun Investment Partners Limited axenada a |, 

presente es de Paul Winder actuando en su calidad de Director de Holdwn 
Investment Partners Limited. 

De la misma manera certifico que el Certificado de Inscripción (no. 3758864) 

de Holdun Investment Partners Limited es una fiel copia del original. 

Fechado este 12 de abril de 2012 

(firma ilegible) 

Notario Publico



31721 

(TRADUCCIÓN) 

OFICINA DE COMPAÑÍAS 

Certificado de Inscripción 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

    

  

     

  

    

   

sente documento certifica que HOLDUN INVESTMENT PARTNERS 

ITED fue inscrita bajo la Ley de Compañías 1993 el 29 de marzo de 

(firma ilegible) 

de Compañías 

rzo de 2012 

o de validación de este Certificado de Inscripción es: INC78512870 

detalles en relación a esta compañía chequear www.companies.govt.nz 

      
   

ado generado el 29 de marzo de 2012, 01:10 PM NZDT 

imone Lasso 

€C: 1712650447 

TRADUCTOR



  
  

    
     

   

    

   

   
    

Á 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS: De conformidad con el artículo 18,He 

que, la firma constante en el documento, que antecede, firma a Or JU 

FRANCISCO SIMONE LASSO, por sus propios derechos en calidad |de TRA ICTOR de 

documento que antecede, portador de la cedula de ciudadanía, Aim, 71265044) 

corresponde a la prenombrada persona, por estar conforme a su respectiva Cedula de 

ciudadanía, que me presento y, por tanto es AUTENTICA. — La presente autenticación mo 

se refiere al contenido del documento, sobre cuyo texto esta Notaría no asume Ninguna 
responsabilidad. — se archiva copia. — 15 de FEBRERO de 2013.-J.A. 

S2% ” Í 

DR. DIE hueres ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO S oca (E) DE LA NOTARÍA oem
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INSTRUCCION: Bco os 0n y OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE vasaoyáesa 
ASELUDOS Y ONE pr 
SIMONE FRANCISCO AHFOMO 
APELLIDOS Y NOMBRES Cba 
LASSO MARÍA BUGENA DELOS AÑ 

FAUGAR Y FECHA DA EXPERICIÓN: 
QUITO 

    

      

    

2012:92:08 
ECHA DE 
20220 08 

  

o        
  

PEPUBLICABEL 
CONSEJO NAGsOMA.. ELECTORAL 

SERTIFICADO UE VOTACIÓN 
RELUTA POPULAR 0703 2001 

181-0022 17126580447 — go 

NUMERO A 

SIMONE LASSO JUAN FRANCISCO 

    PEOR ayro 
PROVINCIA, Ar... 7 

cuenta = o 
PARADGINA. e      aL a VARAS DEN qe bea dura



    

..- ZON: A petición del Abogado Juan Francisco Simone con matrícula” 

profesional número diez y siete dos mil doce seiscientos ochenta del 

Foro de Abogados ; PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 

de la Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo; según acción de 

personal número seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de 

agosto de dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

q A Transición, la documentación que antecede ( en 9 fojas útiles incluida la 

petición), y que contiene: Estatuto de la compañía HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, y su Certificado de Existencia 

Legal expedido en Nueva Zelanda.- Quito 15 de febrero de 2013.- 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO sup (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 

 



Se Protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta CMAETA * COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, VEINTE Y DOS ¡de ENERS del la 
año dos mil quince.- + e 

N l 

    

Mil 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 
N
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Guayaquil, 7 de abril de 2016 

Sr. Ab. 

Juan Francisco Andrade 

Gerente General 

INTEGRA S.A. ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha febrero 15 del 2016 he 

procedido a ceder 47 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 
100,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor de la compañía HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 
anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y 

títulos cedidos es el siguiente: 

  

FX Titulo | %Acciones | de - hasta 

03 603 1274-1876 
08 144 2985-3128 

  

  

          
Cabe anotar que las mencionadas acciones, y los títulos que las representan, han quedado 

EN PRENDA a favor del CEDENTE, hasta que se cancele la totalidad del valor convenido por 

su venta. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es una compañía de naturaleza privada, domiciliada en Nueva Zelanda, y su 

inversión es extranjera directa. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

  
    

  

    

  

ONZÁLEZ RUBIO 
0908869688 

CEDENTE 

mari EL ROCÍO DÉ A AMADOR 
C.C. 0908 

CED



 

 



  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN == 

  

REPÚBLICA DEL 
:ONSEJO NACIONA! a] cl 

  

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
040 nccionesseccions tot 
010 - 0032 beog919c2s 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

DE YCAZA AMADOR MARIA DELE ROCIO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUUSeRIRCIóN 0 
SAMBORONDON 

CanTON ua ZONA 
A ¡Li Ae    
    

no. O090891962-4 
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Abg. María Laura Delgado Viteri Ss s 

ku) Quito, a 21 de Enero del 2015 
e 

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-01-21 No. P00409 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Di 3, COPIAS) 
GP 

Dir.: Av. República del Salvador N33-146 entre 5 suecia y Miño: el eñl E p oo ud Ale | Delgado Viteri 

      

Teléfo (170 160672. 2460668 

En info notarin21-uio.com



  

PROTOCOL LACIÓN Lecuna ' coelAs 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señor 

NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Ciudad - 

Señor Notario 

Alvaro PÓlt García, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se sirva protocolizar el Poder 

Espectal otorgado por HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor Patricio Granja 

Burhano. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias certificadas, 

Mo A 

Li DA 
at. 9327 APN



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand 
Pays / País 

This public document 
Le présent acte public /El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
a dé signé par: 
ha sido firmado por: 

acting in the capacity of: Notary Public 
agissant en qualité de : 
quien actúa en calidad de: 

bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de: 

  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

at: Wellington 6. the: 09 September 2014 
á/len le / el día: 

by: The Authentication Unit 
par / por: 

No: 02303.1 
sous n*/ bajo el número: 

Seal / Stamp: 10. Signature: 
Sceau / Timbre Signature / Firma: 
Sello / Timbre:     y verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register. 

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register. 
Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register. 

The purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seul or stamp on the document is genuino, It docs not mean that the 
contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affairs approves of the contents, 

2 

   

     

  

nt. Cela ne veut pas dire que le 
we le content. 

peijog! Eau i 
Abg.Maño Laura Delgado Viteri e A 

L'objet de ce centficat est uniquement d'attester la véracité de la signature, du sceau ou dui 
contenu du document est correct ou que le service d'authentification du Mintstére des Affawrekn 

0+
-<
0 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del 
del documento sea correcto m que la Unidad de Autenticación del Mimsterio de Asuntos Interiores pa   

     



ASPECIAL POWER OF ATTORNEY 

The undersigned HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED a corporation organized 

under the laws of New Zealand (“the Company”), composed of nominative shares, hereby 

eppoint Mr Marcelo Patricio Granja Burbano, resident im Quito, Ecuador, as its true 

atlorney-m-fact, acting singly with broad powers to 

1 Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, im accordance with 

Compantes Law The attorney in fact shall not, under any circumstances, be held 

responsible For the obligations of the foreign company that he represents, in 

accordance with Companies Law provisións The atiorney in fact is especially 

entitied to answer any requirement of information of the Supenntendence of 

Companies in the name of the Company. 

2. Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, or answer any 

requirement of information of the internal Revenue Service. 

3. Attend all general shareholders meetings of HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S,A., based m Quito (Ecuador), and to propose motions 

and hold a vote in the manner 1t deems hecessary, without any Imitation. This 

power may be transferred by attorney in fact to third parties. 

4. Issumg certifications for those who are the shareholders of HOLDUN INVESTMENT 

PARTNERS. 

5. Sell, transfer or assign any and all assets owned by the Company in Ecuador, or 

purchase any asset in Ecuador on behalf of the Company. 

PROVIDED that Mr, Marcela Patricio Granja Burbano shall at all times keep the 

directors of the Company informed in relation to any actions he takes ín pursuance of 

the powers granted to him In this power of attorney. 

Thus Power of Attorney 1s not transferable 

Tlus Power of Attorney 15 effective from the date of execution and shall be vahd unul 

terminated by the Cornpany. 

This Power of Attorney will be governed by the laws of New Zealand without regard for 

confíicts of laws principles. 

IN WITNESS whe/eof, the undersigned, has caused this Power of Atlorney to be duly 

executod as of the SNA day of gsplranias 2014 for and on behalf of the 

Company. 

   2D TR al TÍ 
   

tere an al 2     ja 

Karen Anne | Marshall, lomo) loco ssp qe mE a 

, NE 20 lotarí ra 21 
FE Mono Laura E 

     
   

   
ere nora 

David G Robbort 1 

Nota y Public el 
170 Panel) Road 

Auckland, New Zealand Y) Icane Vier 
pora 

     



(TRADUCCION) 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compañía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

1. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial no podrá, bajo ninguna 

circunstancia, ser responsable de las obligaciones de la compañía extranjera que 

representa, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial se 

encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Superintendencia de Compañías en nombre de la Compañía. 

2. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contestar 

cualquier requerimiento de información del Servicio de Rentas Internas. 

3. Atender a las juntas generales de accionistas de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., ubicada en Quito (Ecuador) y proponer mociones y votar 

de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. Este poder podrá ser transferido 

por el Apoderado Especial a terceros. 

4. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUN INVESTMENT PARTNERS. 

5. Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propiedad de la Compañía en 

Ecuador, o comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr. Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 

directores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 

que le han sido conferidas mediante este Poder Especial. 

Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especial es eficaz desde la fecha de inicio y será válido hasta que sea terminado por la 

Compañía. 

Este Poder Especial será regido por las leyes de Nueva Zelanda sin perjuicio de los principios de ley 

aplicable. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial para ser debidamente 

ejecutado a partir del 8 de septiembre 2014, en nombre y en representación de la Compañía. 

(firma ilegible) 

Karen Anne Marshall, Director 

WrRotoría 21 E Abg.María Laura Delgado Viteri 

 



(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convencion de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País Nueva Zelanda 

2 Este documento público ha sido fimado por. David Gould Russell Short 

3, actuando en su calidad de — Notaro Público 

4. sella el document David Gould Russell Short 

CERTIFICADO 

5.en Wellington 6 El. 09 de Septiembre 2014 

7. por. La Unidad de Autenticación 

8. No: 02303.1 

9, Sello: 10 Fiima 

(firma legible) 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a www dia govi nz/apostille y haga che en e-Register 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirma: que la firma sello o timbre del documento es genuina No 

indica que el contenido del documento sea correcto 1 que la Umidad de Autenticación del Mimstero de Asuntos 

Interiores apruebe su contenido



(TRADUCCION) 

David G,K. Short 

Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda 

  

“Sebastián Bravo Hernández 

TRADUCTOR 

C.C.1720947504 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-21-D0439 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 
la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN, con número de cédula 1720947504, de 

estado civil soltero,. Con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el presente 
documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el presente documento 
es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el compareciente juramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, 

y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria 
si ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al compareciente, 
se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto cor: la suscrita Notaria.- De todo lo 

cual doy fe.- Se archiva copia .-G.r.C 

  

AMTOs 

otaría 21 
bg.Mario Laura Delgado Viteri   
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 

profesional con matrícula nueve mil trescientos veintisiete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 

señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Wiiotaría 21 
Abg.Mara Laura Delgado Viteri 
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infounotaria21-uio.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 

GRANJA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

quince.-6.p.C    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofOnotaria21-uio.com
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Guayaquil, 16 de febrero de 2016 

Sr. Ab. 

Juan Francisco Andrade 
Gerente General 

INTEGRA S.A. ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha febrero 15 del 2016, 
he procedido a ceder 664 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 

100,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor de la compañía HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 

anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y 

títulos cedidos es el siguiente: 

  

  

  

H FAccione | de - 
Titulo s hasta 
04 536 1877-2412 
09 128 3129-3256         
  

Cabe anotar que las mencionadas acciones, y los títulos que las representan, han quedado 

EN PRENDA a favor del CESIONARIO, hasta que se cancele la totalidad del valor convenido 
por su venta. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es una compañía de naturaleza privada, domiciliada en Nueva Zelanda, y su 
inversión es extranjera directa. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

   ess Darren LIMITED 
GRANJA BURBANO 
940058863-8 

CESIONARIO 
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  nara Pilar Carr 
    

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

    

en la cláusula tercera de ento 

y títulos valores, de la sociadad 
individual D conjuntamente con eu 

  

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
MOTERO DE FIANZAS Y CAEMO PLL 

IMPUESTO DE TIMBRES 

Dicc Gral de us 
DECLARACION 

DEL   
No 282747 

  

RISA DE DICUMENTOS E OBUSACON 
  

00 e ama 
  

  
  

IROS CONCEPTOS SOMETOSS A INPUESTO 

  

                 



¡¿_Oh  _—_———_—_—  ———— 
MINISTERIO DE EMANZAS 1991 

ExXnuorizses ] E gs dE 
a CM 
  

  

      
  

  

  

  
     

  

(ñas da AUERO A 

"ges EN 

CAMU 
A ea 

| pa PA 
1 

O 

| 

—_—— 

1990 

| No 386340 POR $ = 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
| D/SOLECTURAA 

se- Sas Corues A, 
la an 

+= Saver de las Colegios “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” 

  

  

   
    

    

    

   
 



  

  

serenos, en los terminos indicados 
  

  

  

vai1gez y perfeccionamiento de esta Escriture 
  

Publára.- (firmado). firma ilegible.- DO!   

  

AUROE PINO VERMAZA.- ABOGADO. REGISTRO 
  

  TOS VEINTITRES.— (Harta aquí 
  

la minuta).- Queda agregado % mi reuistr 
  

    

  

    

  

  

Bucro de pata civdad.- Los compareciontes se 

  

    

       

  

  

  

  

     

  

cual doy te.- enmenpargasl, 
  

  

  

  

  

  

=-1.00900/5 ($4 
Evo PY 0/0     
   



    

     

    
    

  

  3[ 04090339 7339 
4[ ou. 102-15Y 
  

  

  

  

  

  

  9 a E 
ó% ar mi, y en Te de ello contiero este DECIMO! 

TESTIMONIO, que Timo y sello en seis Tojas les en la ciudad 
yaquiraos seis días del mes de Mayo del año dos mil di 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

   

  

NUMERO: 1457/04 
[00] RATIFICACION Y AMPLIACION DE PODER A FAVOR 

DEL SEÑOR LUIS FERNANDO GÓMEZ YCAZA QUE AL JORGE NO VERNAZA 
OTORGA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR CARRIÓN 

Y PORTALUPPI DE GOMEZ..- 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

is En le ciudad de Guoyaquil, Copital de la Provincia del 
2É:0S:_, Guayas, República del Ecuador, hoy día uno de Diciembre del 

cafe lol dos mil 
Decision qu pur Notario Titular Uindécimo del camión Guayaquil, comparece la 

señora MARIA DEL PILAR CARRION PORTALUPPI DE 

GOMEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, Ejecutiva, por 

  

cuatro, ante mí, doctor JORGE PINO VERNAZA, 

  

sus propios derechos. EE 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad 
de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 
por haberme presentado su respectivo documento de 
identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a 
celebrar esta Escritura de RATIFICACION Y AMPLIACION 
DE PODER sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, 

  

a la que de una manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presenta la minuta que dice 
SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

  
  

insertar una de ratificación y ampliación de poder de 
  conformidad con el siguiente tenor: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga la 
pte escritura de RATIFICACION Y AMPLIACION DE 

la señora María del Pilar Carrión Portaluppi de 
  



 _ _Á EC co o — ——— 

Gómez, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 
cero uno cinco seis ocho siete ocho, por sus propios 
O   

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Con fecha 
treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y mueve, 

  

ante el Notario Suplente Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, la señora María del Pilar 
Carrión Portaluppi de Gómez, otorgó Poder a favor del señor 

Luis Fernando Gómez Ycaza. 

CLAUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN Y AMPLIACION 
DE PODER.- Con los antecedentes expuestos la señora María 
del. Pilar Carrión Portaluppi de Gómez, declara expresamente 
que el Poder referido, que otorgo el treinta y uno de Octubre 

  

de mil novecientos ochenta y nueve a favor de su cónyuge, 
señor Luis Femando Gómez Ycaza está vigente, por cuento 
ella munca lo hu revocado, sim embargo expresamente y aunque 
mo es necesario lo RATIFICA en todas sus partes el 
mencionado poder, y manifiesta que son válidas y legítimas 
las intervenciones de su cónyuge, señor Luis Fernando Gómez 
Ycaza en todos los contratos que ha comparecido a su nombre 
y representación legitimando su comparecencia, aunque haya 
dispuesto sobre bienes que se adquieran o se hayan adquirido 
en el futuro; y lo AMPLIA en el sentido de que autoriza a su 
mencionado cónyuge, para que además de lo facultado en el 
mencionado Poder de treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve, que se encuentra vigente por no 
haber sido revocado, continúe administrando la — sociedad 

y pueda realizar cualquier acto O contrato de 

 



    

ESTA HOLA CORMESPONDO A LA ESCAITURA UE RATIICACION Y AMPLIACION DE EODER A FAVOR. DEL. SENOR LIS AEIANDO GÓMEZ FCAZA QUE OIOROA LA SENA MARIA DEL PIAR La PORTAL DE GOME= 

2. 
disposición, enajenación, transferencia, arrendamiento, limitación 

o gravamen de cualesquiera de los bienes pertenecientes a 
la sociedad conyugal, sean estos muebles o inmuebles, sean 
acciones, participaciones mercantiles o títulos valores, relativos 

a bienes que no sean de uso o consumo ordinario de la 
Tumilia, sean estos bienes actuales o que se adquieran en el 
futuro, sin limitación ni plazo alguno.———   
Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 
para la plena y perfecta validez de este instrumento público. 
Atentamente, — Firmado: Firma ilegible- Abogado Carlos 
Bermeo Alarcón= Registro número diez mil ochocientos 
setenta y cinco.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 
Escritura Pública. —————        

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 
alta voz toda esta Escritura Pública a la otorgante, ésta la 
aprueba y la suscribe conmigo el Notario, en un sólo 54 

e Le, 

MARIA DEL ÉILAR CARRIC a DE GOMEZ 
(CC. 0900156878 
CERT. VOT. 23- 0160 
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NOTARIA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito. a 21 de Enero del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-01-21 No. P00409 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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GRADUCCION) 

PODER ESPECIAL. 
La firmante HOLDUN INVESTIAENT PARTNERS LIMITED, una compeñía organizada bajo as loyos de 
Nueva Zelanda (“la Compañia), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 
designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 
Apoderado Especial, para que actúe ndWvidualmente y con amplos poderes para: 

1. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Compañías, El Apoderado Especial no podrá, balo ninguna. 
rcunstancia, ser responsable de las obligaciones de la compañía extranjera que 
representa, de acuerdo a lo prevsto en la Ley 0e Compañías. El Apoderado Especial se 
encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Compañía 

    

Superintendencia de Compañías on nombre de 

  

2. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contest 
cualquier requerimiento de informacin del Servico de Rentas Internas. 

3. Atender a las juntas generales de accionistas de HOLOUNTRUST ADMINISTRADORA DE. 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, ubicada en Quio [Ecuedor y proponer mociones y votar 

¿e la manera que cres pertinente sin ninguna Imitación, Este poder podrá sertranserido 
porel Apoderado Especial terceros. 

4. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUIN INVESTMENT PARTNERS. 

5. Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propledad de la Compañía en 
Ecuador, O comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 
¿lectores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 
que le han sido conferidas mediante este Poder Espect 
Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especiales eficaz desde la fecha de inicio y será váldo hasta que ses terminado por la 
Compañía 
Este Poder Especial erá regido por las leyes de Nueva Zelanda sn perjuicio de lo principios de lay 
aplcable. 
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial pora ser debidamente 
ejecutado a pantrdel8 de septiembre 2014, en nombre y en representación dela Compañía. 

  

(firma degible) 
Karen Anne Marshal, Director 
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FIADUCCIÓN) 

DaMé GR Shore 
Notario Público 
170 Parneli Road 
Aucidand, Nueva Zelanda 

  

Sebastián Bravo Hernández 

TRADUCTOR 

CC1720947508 

DILIGENCIA N*2015-17-01-21-D0439 
RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA... En 
la ciudad de Quito, Distrto Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista cn el numeral 
nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PI£IMERA de este canón, comparece. 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN, con número de cédula 1720947504, de 

estado cv soltero. Con el objeto de reconocer la firma y ubrica gue consta en el presente. 
documento. Al efecto juramentado que fur en legal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legal, manifiesta que la firma y rúbrco constante en el presente documento 
es propaa, la misma que usa en todos sus actos publicos y prwvados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el comparcetcnte juramenta que el documento que se udyunta no es fraudulento, 
y que los datos proporcionados son los correctos, cxmiendo de responsabilidad a la Notaria 

si elos fueran erróneos o falsos así como también se exame del uso doloso o ftaudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta cta al compureciente, 
se afirma y ratifica en ell, y firma en unidad de acto cor: la susrita Notarie.- De todo lo 

cual doy fe. Se archiva copia úpe 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

y RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 
E) profesional con matrícula nueve mil trescientos verntisiete, del 

xorama — Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 
VIGESIMA 
PRIMPRA (tiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

  

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 
COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 
señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

   

a, veintiuno de enero del dos mil quince. A 

Se, 
2 ES Í » 

ABG.MARIA LAURA DELGADO VITERI 9% 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

iñotarto 211 

3146 entre Suecia y Portal, Elio Proa Norte, ica po Des Av Repúble dl Str   

 



  

NOTARIA. 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 
INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 
GRANIA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

    
   

  

quince.are 

? 

Dies Av. Mepbliadel Salvador N3S-16 entre Sueca y Portgal, Eo Prim Norte, 
Oficina 508 "elo. 2Ado7i —HAsOG7. 240008 

 



      
  

PROTOCOLIZACIÓN 

Estatuto de la compañía MOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, 
y su Certficado de Existencia Legal expedido en Nueva Zelanda - Quito 
15 de febrero de 2013. 

  

[ Pm lA 
DR DIEGO JAVIERALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA
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il CERTIFICACIÓN      
Yo, Shira Manckenzie-Newbold, Notaro Público debidamente acreditado q 
Nassau, por medio de la presento certifico y confirmo que la firma que conga 
en la Constitución de Holdun Investment Partners Limited axenada 4 ja 
presente es de Paul Winder actuando en su calidad de Director de Holén 
Investment Partners Limited. 

De la misma manera certifico que el Certificado de Inseripción (no. 375886g 
de Holdun Investment Partners Limited es una fiel copia del original. 

Fechado este 12 de abril de 2012 

(firma ilegible) 
Notario Publico      
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(TRADUCCIÓN) 
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€ ertíficado de Inscripcion 
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758864 
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AUTENTICACIÓN DE FIRMAS: De conformidad con elartículo 18 e E E 
que, la firma constante en el documento, que antecede, firma 
FRANCISCO SIMONE LASSO, por sus propios derechos en calidad de TRADUCTO 
documento que anecado, portador de la cedula de ciudadania, número 472654 
corresponde ala pronombrada persona, por estar conforme a S respoctv cv 
ciadadaía, que me presento y, or tanto es AUTENTICA. — La presente autenticación 
se refiere al contenido del documento, sobre cuy texto esta Notaría no asume maps 
responsablléad.- se archiva copia —15 de FEBRERO de 2013-14. 

IS 
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— ZON. A petición del Abogado Juan Francisco Simone con matrícula 
profesional número diez y siete dos mil doce setscientos ochenta del 
Foro de Abogados , PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 
de la Notaria Décima del Cantón Quito, a mi cargo; según acción de 
personal número seiscientos diecsiete- DNP, de fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

É Transición, la documentación que antecede ( en 9 fojas Útles incluida la 
petición), y que contene Estatuto de la compañía HOLDUN 
INVESTMENT PARTNERS LIMITED, y su Certficado de Existencia 
Legal expedido en Nueva Zelanda.- Quito 16 de febrero de 2013 

N 

Lo 7 ye 
Al 

DR. DIEGO JAÁNER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA



¡Se Protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, 
DEL CANTÓN QUITO y en fe de ello confiero esta CUAFTA + COPIA CERTIFICADA, 
detrdamente sellada y irmada, en Quito 2, VEINTE y del 

año dos mil quince 
me 

X 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

Notario Decimo del Cantón Quito 
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otro.- Guayaguil, 7 
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NUMERO: 1457/04 

RATIFICACION Y AMPLIACION DE PODER A FAVOR 

DEL SEÑOR LUIS FERNANDO GÓMEZ YCAZA QUE 

OTORGA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR CARRION 

PORTALUPPI DE GOMEZ. rain ---- 

CUANTIA: INDETERMINADA ¿ona 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día uno de Diciembre del 

dos mil cuatro, ante mí, doctor JORGE PINO VERNAZA, 

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparece la 

señora MARIA DEL PILAR CARRION PORTALUPPI DE 

GOMEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, Ejecutiva, por 

  sus propios derechos.---- 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a 

celebrar esta Escritura de RATIFICACION Y AMPLIACION 

DE PODER sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, 

a la que de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice ASÍ 

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de ratificación y ampliación de poder de 

conformidad con el siguiente tenOr inca 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga la 

nte escritura de RATIFICACION Y AMPLIACION DE 

la señora María del Pilar Carrión Portaluppi de



  

    

Gómez, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

cero uno cinco seis ocho siete ocho, por sus propios 

derechos.-- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha 

  

treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 

ante el Notario Suplente Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, la señora María del Pilar 

Carrión Portaluppi de Gómez, otorgó Poder a favor del señor 

Luis Fernando Gómez Yoaza. 

CLAUSULA TERCERA: RATIFICACION Y AMPLIACION 

DE PODER.- Con los antecedentes expuestos la señora María 

del Pilar Carrión Portaluppi de Gómez, declara expresamente 

que el Poder referido, que otorgo el treinta y uno de Octubre 

de mil novecientos ochenta y nueve a favor de su cónyuge, 

señor Luis Fernando Gómez Ycaza está vigente, por cuanto 

ella nunca lo ha revocado, sin embargo expresamente y aunque 

no es necesario lo RATIFICA en todas sus partes el 

mencionado poder, y manifiesta que son válidas y legítimas 

las intervenciones de su cónyuge, señor Luis Fernando Gómez 

Ycaza en todos los contratos que ha comparecido a su nombre 

y representación legitimando su comparecencia, aunque haya 

dispuesto sobre bienes que se adquieran o se hayan adquirido 

en el futuro; y lo AMPLIA en el sentido de que autoriza a su 

mencionado cónyuge, para que además de lo facultado en el 

mencionado Poder de treinta y uno de Octubre de mil 

novecientos ochenta y nueve, que se encuentra vigente por no 

haber sido revocado, continúe administrando la sociedad 

gal y pueda realizar cualquier acto o contrato de
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE RATIFICACION Y AMPLIACION DE PODER A FAVOR 
DEL SEÑOR LUIS FERNANDO GÓMEZ YCAZA QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 
CARRION PORTALUPPI DE GOMEZ.- 

LN 

disposición, enajenación, transferencia, arrendamiento, limitación 

o gravamen de cualesquiera de los bienes pertenecientes a 

la sociedad conyugal, sean estos muebles o inmuebles, sean 

acciones, participaciones mercantiles o títulos valores, relativos 

a bienes que no sean de uso o consumo ordinario de la 

familia, sean estos bienes actuales o que se adquieran en el 

futuro, sin limitación ni plazo alguno.-------———— 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la plena y perfecta validez de este instrumento público. 

Atentamente, Firmado: Firma  ilegible.- Abogado Carlos 

Bermeo Alarcón.- Registro número diez mil ochocientos 

setenta y cinco.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

Escritura Pública. --——————————————————— 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz toda esta Escritura Pública a la otorgante, ésta la 

aprueba y la suscribe conmigo el Notario, en un sólo L/ 

' / 

MARIA DEL PILAR CARRION RTALUPPI DE GOMEZ 

C.C. 0900156878 

CERT. VOT. 23- 0160 

    

     

  

EL_NO' 

DOCTOR JORGE PINO VE 

 



  

"y en fe de ello confiero este OCTAVO 

"TESTIMONIO, en dos fojas útiles, que sello y f 

gó an: mí 

  

o en la 

  

ciudad de Suayaquil, veintitrés días del de 

    
   
   

Abril del dos mil 

  

BR. JOROE PINO VERNAZA 
10) Xi 

CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: Que a petición de la parte interesada, y revisada 

la matriz de la escritura de RATIFICACION Y AMPLIACION DE 

PODER, a favor del Señor LUIS FERNANDO GOMEZ YCAZA, que 

vtorga la Señora MARIA DEL PILAR CARRION PORTALUPPI DE 

GOMEZ, el 01 de Diciembre     
     
   

  

2094, ante mí, no ha sido 

cevocado en esta Notaríí $e encuentra a mi cargo.- 

Suayaquil, 23 de Abri 

DR. JORGE PINO VERNAZA 
NOTARIC X   



 

                      

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



Guayaquil, 16 de febrero de 2016 

Sr. Ab. 

Juan Francisco Andrade 
Gerente General 

INTEGRA S.A. ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA) 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha febrero 15 del 2016 he 
procedido a ceder 1641 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de 
USDI00,00, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor de la compañía HOLDUN 
INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente 
anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y 
títulos cedidos es el siguiente: 

  

  

  

  

  

        

F Titulo | ¿Acciones | de - hasta 

01 670 1 - 670 
02 603 671- 1273 

06 160 2681.2840 

07 144 2841-2984 

10 64 3257-3320   
  

Cabe anotar que las mencionadas acciones, y los títulos que las representan, han quedado 
EN PRENDA a favor del CESIONARIO, hasta que se cancele la totalidad del valor convenido 
por su venta. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
Cedente sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

El cesionario es una compañía de naturaleza privada, domiciliada en Nueva Zelanda, y su 
inversión es extranjera directa. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

  

/ 

HOLDUN INVESTMENTIPARTNER LIMITED 
nPATRACIO GRANJA BURBANO 

     

  

| 7 OA -0ADO058863-8 
1) /  / CESIONARIO
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito. a 21 de Enero del 2015 

PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-01-21 No. P00409 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
(Di 3, COPIAS) 
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(Convention de La Haye du 5 occbre 1961) 
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GRADUCCION) 

PODER ESPECIAL. 
La firmante HOLDUN INVESTIAENT PARTNERS LIMITED, una compeñía organizada bajo as loyos de 
Nueva Zelanda (“la Compañia), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 
designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 
Apoderado Especial, para que actúe ndWvidualmente y con amplos poderes para: 

1. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Compañías, El Apoderado Especial no podrá, balo ninguna. 
rcunstancia, ser responsable de las obligaciones de la compañía extranjera que 
representa, de acuerdo a lo prevsto en la Ley 0e Compañías. El Apoderado Especial se 
encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Compañía 

    

Superintendencia de Compañías on nombre de 

  

2. Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contest 
cualquier requerimiento de informacin del Servico de Rentas Internas. 

3. Atender a las juntas generales de accionistas de HOLOUNTRUST ADMINISTRADORA DE. 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, ubicada en Quio [Ecuedor y proponer mociones y votar 

¿e la manera que cres pertinente sin ninguna Imitación, Este poder podrá sertranserido 
porel Apoderado Especial terceros. 

4. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUIN INVESTMENT PARTNERS. 

5. Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propledad de la Compañía en 
Ecuador, O comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 
¿lectores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 
que le han sido conferidas mediante este Poder Espect 
Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especiales eficaz desde la fecha de inicio y será váldo hasta que ses terminado por la 
Compañía 
Este Poder Especial erá regido por las leyes de Nueva Zelanda sn perjuicio de lo principios de lay 
aplcable. 
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial pora ser debidamente 
ejecutado a pantrdel8 de septiembre 2014, en nombre y en representación dela Compañía. 

  

(firma degible) 
Karen Anne Marshal, Director 
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FIADUCCIÓN) 

DaMé GR Shore 
Notario Público 
170 Parneli Road 
Aucidand, Nueva Zelanda 

  

Sebastián Bravo Hernández 

TRADUCTOR 

CC1720947508 

DILIGENCIA N*2015-17-01-21-D0439 
RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA... En 
la ciudad de Quito, Distrto Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista cn el numeral 
nueve del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PI£IMERA de este canón, comparece. 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN, con número de cédula 1720947504, de 

estado cv soltero. Con el objeto de reconocer la firma y ubrica gue consta en el presente. 
documento. Al efecto juramentado que fur en legal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legal, manifiesta que la firma y rúbrco constante en el presente documento 
es propaa, la misma que usa en todos sus actos publicos y prwvados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el comparcetcnte juramenta que el documento que se udyunta no es fraudulento, 
y que los datos proporcionados son los correctos, cxmiendo de responsabilidad a la Notaria 

si elos fueran erróneos o falsos así como también se exame del uso doloso o ftaudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta cta al compureciente, 
se afirma y ratifica en ell, y firma en unidad de acto cor: la susrita Notarie.- De todo lo 

cual doy fe. Se archiva copia úpe 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

y RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 
E) profesional con matrícula nueve mil trescientos verntisiete, del 

xorama — Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 
VIGESIMA 
PRIMPRA (tiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

  

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 
COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 
señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

   

a, veintiuno de enero del dos mil quince. A 

Se, 
2 ES Í » 

ABG.MARIA LAURA DELGADO VITERI 9% 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

iñotarto 211 

3146 entre Suecia y Portal, Elio Proa Norte, ica po Des Av Repúble dl Str   

 



  

NOTARIA. 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 
INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 
GRANIA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

    
   

  

quince.are 

? 

Dies Av. Mepbliadel Salvador N3S-16 entre Sueca y Portgal, Eo Prim Norte, 
Oficina 508 "elo. 2Ado7i —HAsOG7. 240008 
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PROTOCOLIZACIÓN 

Estatuto de la compañía HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 
y su Cemificado de Existencia Legal expedido en Nueva Zelanda - Quito 
15 do fobrero de 2013 

    
VU uu (ANA 

DR DIEGO, ant MONTERO 
NOTARIO SUPLÉNTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

col TH OF THE BAHAMAS 

    

úsigned by SHIRA LM E 

  

seal HIRA L. MACKENZIE 

NASSAU, NEW P 

   CERTIFIED 

SENIOR Y 
MINISTRY 'N AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS
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CERTIFICACIÓN 

  

Yo, Shira Manckenzie-Newbold, Notario Público debidamente acreditado y 
Nassau, por medio de la presente certifico y confirmo que la firma que conga 
en la Constitución de Holdun Investment Partners Limited axenada « y 
presente es de Paul Winder actuando en su calidad de Director de Holda 
Investment Partners Limited. 

De la misma mancra certifico que el Certificado de Inscripción (no. 375869 
de Holdun Investment Partners Limited es.una fiel copia del original. 

Fechado este 12 de abril de 2012 

(firma ilegible) 

Notario Publico



3172 
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HOLDUN INVESTULENI PARTNFRS LIMITED 

3758064 
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FRANCO SIMON LASS, or su propi» deecos en cal e ARAUCO 
documento que artecee, portar de ln cla de uan, 2ámer am 
comesponde la pranombrada person, por estar conforme «Dé space 
caian, que me presento y por tanto es AUTENTICA. La presente atemiaca 
se rafael contenido del docente, sbra cayo teta ata Nota 1 aña ay, 
vesponabicad—se archiva copia. —15 de FEBRERO de 2013-34 

  

, Le 
DR. DIEISO JAÚTÉR ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO SURLENTE (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA) 
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— ZON: A potición del Abogado Juan Francisco Simone con matrícula 
profesional número diez y siete dos mil doce seiscientos ochenta del 
Foro de Abogados , PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 
de la Notaría Décima del Cantón Quito. a mi cargo; según acción de 
personal número seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de 
agosto de dos ml once. emitido por el Consejo de la Judicatura de 
Transición, la documentación que antecede ( en 9 fojas útiles Incluida la 
petción), y que contiene Estatuto de la compañía HOLDUN 

Í INVESTMENT PARTNERS LIMITED, y su Certficado de Existencia 
Legal expedido en Nueva Zelanda - Quito 15 de febrero de 2013, 

  

S 
f N 

y Lor ps | DR Opa ALMA OTERO 
NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

 



Se Protecolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, 
DEL CANTÓN QUITO y en fe de ello confero esta CUARTA * COPIA CERTIFICADA. 
debidamente selada y firmada, en Quito 2. VE/NTE y DoS 
ño dos mil quince 

e 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
Notario Décimo del Cantón Quito.
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NUMERO DE CERTIFICADO 
CEDULA 

AMADOR ALVAREZ GRACE ISABEL 

GUAYAS 

PROVINCIA 

GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓ
N 2 

TARQUI TARCUI 
ZONA 

    AROGU 
CANTÓN > 5 

ATT 
DELÁ JUNTA 

AA 

Ano 

NES TRUCCIÓN! 
: 

SECUNDARIA 

APELLIDOS Y CMEAES SEL PAORE 
ei De 

AMADOR MANUEL 
eE 

CELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

ALVAREZ GRACE 

LUGAR Y FECHA DE EMPEDICION 

vaz, 1 ENS 

GUAYAQUIL 
2009-04-26 Pe : 1 Juan 

FECHA DE EXPIRACIÓN ho yo 

2021-04-26 RETO FE MERO 

CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL CURA A 

IDECUOIO3IGA5679<
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